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solicitudes veinte días naturales, a partir del siguiente de este
último anuncio en el citado boletín.

Agüimes, 18 de abril de 2002.—El Alcalde-Presidente, Antonio
Morales Méndez.

8944 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2002, del Ayunta-
miento de Barcelona, referente a la convocatoria para
proveer nueve plazas de Técnico Superior en Vete-
rinaria.

La Gerencia Municipal del Ayuntamiento de Barcelona, actuan-
do por delegación de la Alcaldía según Decreto de 25 de octubre
de 1999 y de 15 de mayo de 2000, aprobó las bases específicas
que han de regir la convocatoria del proceso selectivo para la
provisión de las siguientes plazas:

Nueve plazas de Técnico Superior en Veterinaria, mediante
oposición libre, Escala de Administración Especial, subescala Téc-
nica y clase Superior.

El «Boletín Oficial» de la provincia de 19 de abril de 2002
publica las bases íntegras de la convocatoria.

Un anuncio equivalente a éste se publicará en el «Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya» que abrirá el plazo de presentación
de instancias a partir del día siguiente a su publicación.

Barcelona, 22 de abril de 2002.—P. D. (Decreto de Alcaldía
de 10 de julio de 2000), el Secretario general, Francesc Lliset
Borrell.

8945 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2002, del Ayunta-
miento de Tuineje (Las Palmas), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Cabo de la Policía
Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» número 47,
de fecha 19 de abril de 2002, se publican las bases rectificadas
y programa de la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de
Tuineje, para proveer mediante concurso-oposición, una plaza de
Cabo de la Policía Local, de la Escala de Administración Especial,
subescala Servicios Especiales, vacante en la plantilla de funcio-
narios.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el citado «Boletín Oficial» de la provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Tuineje, 22 de abril de 2002.—El Alcalde, Juan Jesús Alonso
Ávila.

8946 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2002, del Consorcio
Provincial contra Incendios y Salvamentos (Cádiz),
referente a la convocatoria para proveer una plaza
de Técnico Auxiliar.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 90,
de fecha 20 de abril de 2002, con el anuncio número 4264/02,
se publican convocatoria y bases del concurso-oposición (libre),
para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Auxiliar,
vacante en la plantilla de funcionarios de este Consorcio, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, subescala de Téc-
nicos.

Las instancias deberán presentarse en el Registro General del
Consorcio Provincial contra Incendios y Salvamentos de Cádiz,
durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente
al en que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Los restantes anuncios serán publicados únicamente en el «Bo-
letín Oficial de la Provincia de Cádiz».

Cádiz, 22 de abril de 2002.–El Presidente, Andrés Beffa García.

8947 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2002, del Ayunta-
miento Villanueva de Castellón (Valencia), de correc-
ción de errores en la de 27 de marzo de 2002 referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Agente
de la Policía Local.

Advertido error en la Resolución de este Ayuntamiento, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril de 2002,
sobre aprobación de las bases que han de regir la convocatoria
para la provisión de una plaza de Agente de la Policía Local,
en el título resumen, donde dice: «... del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Castellón (Castellón)...», debe decir: «... del Ayuntamien-
to de Villanueva de Castellón (Valencia)...».

Villanueva de Castellón, 24 de abril de 2002.—El Alcalde,
Alfred Gregori Puig.

UNIVERSIDADES
8948 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2002, de la Univer-

sidad de Almería, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión
de Sistemas e Informática, mediante el sistema de
acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998, de 22
de diciembre («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 19
de enero de 1999), por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, y con el fin de atender las necesidades
de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.e) de
la misma norma, y en el artículo 49 y disposición transitoria décima
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, citado, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica
de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad de Almería,
con sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas
de la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Informática de
la Universidad de Almería, mediante el sistema general de acceso
libre. Las citadas plazas podrán tener una jornada de trabajo en
turno de mañana o en turno de tarde.

1.2 Del total de las plazas se reservará un 3 por 100 para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con la dis-
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el supuesto
de no ser éstas cubiertas se acumularán a las restantes plazas
convocadas.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do; en el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 19 de enero de 1999), por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, y a las
normas de esta Resolución.

1.4 El procedimiento de selección de aspirantes será el de
oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias
que se especifican en el anexo I.
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1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas en
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de junio de 2002.
La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la Resolución en
que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno de los
Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de aquellos
Estados a los que en virtud de los tratados internacionales, cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de los trabajadores en los términos
en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea. También podrán participar el cónyuge, des-
cendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de
los nacionales de países miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Diplomado universitario,
Ingeniero técnico, Formación Profesional de tercer grado o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes. Se considerará equivalente
al título de Diplomado universitario el haber superado tres cursos
completos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui-
tamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada provincia
y en las Comunidades Autónomas, así como en el Servicio de
Gestión de Personal de esta Universidad de Almería. Asimismo,
la convocatoria y el modelo de solicitud podrán obtenerse vía
internet en la dirección web: http://www.ual.es/Universidad/Per-
sonal/PAS/alf.htm. A la instancia se acompañará una fotocopia
simple del documento nacional de identidad, pasaporte u otro
documento de identificación suficiente. Los aspirantes que no
posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar
deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de
nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. Asimismo,
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

3.2 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro 5 de la misma. Asi-
mismo deberán solicitar expresándolo en el recuadro número 6,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.3 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Rector
de la Universidad de Almería, en el plazo de veinte días hábiles,

contados a partir del siguiente a la publicación de esta convo-
catoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

3.4 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-
ral de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.5 Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo ori-
ginal que deberá unirse a la solicitud de participación en las pruebas
selectivas, haber abonado los derechos de examen que ascenderán
a la cantidad de 21,04 euros, mediante ingreso o transferencia ban-
caria en la cuenta corriente número 3058.0130.18.2731007006,
abierta al efecto en Cajamar, con el título «Universidad de Almería.
Concursos y oposiciones», especificando en tal resguardo el nombre
y apellidos, el documento nacional de identidad y la Escala de las
plazas objeto de la presente convocatoria.

En ningún caso la presentación y pago en el banco supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.3 de esta
Resolución.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado la can-
tidad citada dentro del plazo habilitado para la presentación de
instancias, prescrito en la base 3.3 citada, no concediéndose plazo
alguno adicional para el abono de las mismas.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad de Almería dictará Resolución en el plazo máxi-
mo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» y en la que además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos, se nombrará el Tribunal calificador y
se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así
como la relación de los aspirantes excluidos con indicación de
las causas de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso
apellidos, nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado; en todo caso,
la Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo
de diez días hábiles para subsanación de errores.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas será nombrado
por el Rector de la Universidad de Almería y publicado según
lo estipulado en la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Rector de la Universidad de Almería, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubieren realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el párra-
fo anterior.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», Reso-
lución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 5.2

5.4 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli-
damente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.5 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El pro-
cedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, dichos ase-
sores, a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector
de la Universidad de Almería.

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido se establecerán para las personas con minusvalías
que lo soliciten, en la forma prevista en la base 3.2, las adap-
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, uti-
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis-
terio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero de 1985
(«Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros equi-
valentes.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Almería,
carretera de Sacramento, sin número, teléfonos 950 01 51 24
y 01 51 26. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos
una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá a cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría 2.a de las recogidas en el anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» de 21 de abril).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará por
sorteo efectuado por el Tribunal.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes pruebas deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se juzga con-
veniente, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si es nuevo ejercicio.

6.5 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria,
lo comunicará al Rector de la Universidad de Almería, el cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexactitudes
o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes a los
efectos procedentes.

7. Listas de aprobados, presentación de documentación,

y nombramiento de funcionarios de carrera

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la
oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de examen
y en el Servicio de Gestión de Personal de la Universidad las rela-
ciones de aspirantes que hayan obtenido una calificación igual
o superior a la exigida para su superación, según las bases de
la convocatoria.

7.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
ca la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación,

en las que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios
de la oposición y la calificación final, obtenida ésta última según
lo dispuesto en el anexo I de esta convocatoria. Al efecto de con-
feccionar dicha relación, el Tribunal declarará que han superado
las pruebas selectivas los candidatos que hayan obtenido las mayo-
res calificaciones finales, no pudiendo contener la misma un núme-
ro de aprobados superior al número de plazas convocadas, tal
como establece la base 5.11 de esta Resolución.

7.3 Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la Univer-
sidad con propuesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

7.4 En el plazo de veinte días hábiles a contar desde la publi-
cación en el Servicio de Gestión de Personal de la Universidad
de las relaciones de aprobados a que se refiere la base anterior,
los aspirantes que figuren en las mismas deberán presentar, en
el Registro General de la Universidad o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Diploma-
do universitario, Ingeniero técnico, Formación Profesional de ter-
cer grado o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según el modelo que figura como anexo III a
esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
minusválidos deberán presentar certificación de los órganos com-
petentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, que acredite tal condición, e
igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos
de la Administración sanitaria acreditativa de la compatibilidad
con el desempeño de tareas o funciones correspondientes.

7.5 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
de participación.

7.6 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto-
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro-
bados, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas, enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración», debidamente cumplimentado.

8. Norma final

La presente Resolución agota la vía administrativa, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial
del Estado» del 24), y en el artículo 60 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 276/1998, de
22 de diciembre («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de
19 de enero de 1999, y «Boletín Oficial del Estado» de 16 de
marzo de 1999). Contra la misma podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir de la publi-
cación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial del
Estado» del 14), o potestativamente recurso de reposición ante
este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la publi-
cación de esta Resolución según establece el artículo 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), en su nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Esta-
do» del 14).

Almería, 10 de abril de 2002.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO I

Ejercicios y calificación

1. Fase de oposición

Ejercicios y calificación.—La fase de oposición estará formada
por los ejercicios que a continuación se indican, siendo éstos
eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del programa de estas pruebas
selectivas que figura como anexo II de esta convocatoria. El Tri-
bunal podrá determinar que las respuestas erróneas puntúen nega-
tivamente. Se calificará de cero a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
de entre tres epígrafes propuestos por el Tribunal, relacionados
con la segunda parte del programa de las pruebas selectivas que
figura como anexo II de esta convocatoria. Se calificará de cero
a 5 puntos cada uno de los epígrafes, siendo necesario para apro-
bar obtener un mínimo de 5 puntos, y no obtener cero en ninguno
de ellos. El ejercicio será leído por los opositores en lectura pública.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
noventa minutos.

Tercer ejercicio: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos
de entre las materias contenidas en la segunda parte del programa
de estas pruebas. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los
tres supuestos. Se calificará de cero a 10 puntos cada supuesto,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 10 puntos,
y no obtener cero en ninguno de ellos. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de tres horas.

2. Calificación final

La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios
de la fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio;
de subsistir el empate, se atenderá sucesivamente a la calificación
obtenida en el segundo y el primer ejercicio.

ANEXO II

I. Primera parte

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido.

Tema 2. La Administración Pública: Concepto. La Adminis-
tración y las funciones y poderes del Estado. El Gobierno y la
Administración. La Administración y la norma jurídica: El principio
de legalidad.

Tema 3. Las Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto
y clases. Jerarquía normativa: Autonomía y sistema de fuentes.
La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Poder Ejecutivo con
fuerza de Ley. El Reglamento. Concepto, clases y límites.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
El procedimiento administrativo. Principios informadores. Las
fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, instrucción y ter-
minación. Procedimiento de ejecución. La revisión de los actos.
Los recursos administrativos.

Tema 5. Los contratos administrativos. Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 6. La naturaleza jurídica de las Universidades. El régi-
men jurídico de la Universidad de Almería.

Tema 7. La función pública universitaria. El personal docente
e investigador. El personal de Administración y Servicios. El per-
sonal funcionario y el personal laboral de Administración y Ser-
vicios. La representación del personal de las Universidades.

Tema 8. Régimen de alumnado. Acceso y permanencia del
alumnado en la Universidad. Expedición de títulos académicos.
Competencias estatales y universitarias. Sistema de becas y otras
ayudas al alumnado.

Tema 9. El sistema universitario en Andalucía. La Ley del
Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario.

Tema 10. La Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal. Real Decreto 994/1999, de 11
de junio, que aprueba el Reglamento de medidas de seguridad
de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter
personal. Ámbito de aplicación. Protección de datos. Titularidad
de los ficheros. Agencia de Protección de Datos. Movimiento de
datos.

II. Segunda parte

Tema 1. Organización y funcionamiento en un centro de tec-
nologías de la información.

Tema 2. Funcionamiento y elementos de un sistema infor-
mático. Los subsistemas físico y lógico.

Tema 3. La unidad central de proceso.
Tema 4. Memoria del ordenador. Jerarquía de memoria.

Modelos de gestión de memoria.
Tema 5. El subsistema de entrada y salida.
Tema 6. La periferia del sistema informático.
Tema 7. Dispositivos de almacenamiento de la información.
Tema 8. Tipos de sistemas informáticos. Caracterización y

clasificación.
Tema 9. Arquitecturas multiprocesador. Procesamiento para-

lelo.
Tema 10. Sistemas operativos: Concepto, estructura y cla-

sificación. Multiprogramación y multiproceso. Gestión de memo-
ria.

Tema 11. Administración y gestión del sistema operativo y
software de base.

Tema 12. Sistemas operativos de Microsoft Windows.
Tema 13. El sistema operativo UNIX.
Tema 14. Los sistemas de gestión de bases de datos. El mode-

lo relacional. SQL.
Tema 15. Oracle 8i: Arquitectura, objetos de bases de datos,

administración, seguridad e integridad.
Tema 16. Herramientas de desarrollo de Oracle. PL/SQL,

Developer 6i, JDelover.
Tema 17. Metodología de construcción de un sistema infor-

mático. Métrica 3: Fases y técnicas.
Tema 18. Herramientas CASE. Designer de Oracle.
Tema 19. Programación estructurada. El lenguaje C.
Tema 20. Programación dirigida a objetos. El lenguaje Java.
Tema 21. La arquitectura cliente/servidor.
Tema 22. Sistemas distribuidos. Topologías. Estándares.
Tema 23. Los servidores de aplicaciones: Oracle IAS 9i.
Tema 24. Lenguajes de programación en entornos web

HTML. Javascript, XML, JSP.
Tema 25. Gestión automatizada universitaria. Áreas. Funcio-

nalidades requeridas.
Tema 26. Medios de transmisión y modos de comunicación.
Tema 27. Modelo de referencia OSI de ISO.
Tema 28. Redes de área local. Redes de área extensa.
Tema 29. Equipos terminales y de comunicaciones. Repeti-

dores. «Bridges», «routers» y «gateways», y «switchs».
Tema 30. Gestión de red.
Tema 31. Seguridad en sistemas de red.
Tema 32. Integración de voz y vídeo en la red de datos.
Tema 33. Redes Netware. Conceptos básicos. Configuración.

Administración.
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Tema 34. Redes informáticas científicas.
Tema 35. Certificación, firma digital y comercio electrónico.

Métodos y dispositivos de identificación.

ANEXO III

Declaración jurada

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Técnica de Gestión de Sistemas
e Informática de la Universidad de Almería, que no ha sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

8949 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2002, de la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena, por la que se rectifica
la de 11 de enero de 2002, que determinaba la com-
posición de Comisiones que han de resolver los con-
cursos de méritos convocados para proveer diversas
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

En fecha 11 de abril de 2002 se ha dictado Resolución
R-400/02 por el excelentísimo señor Rector-Presidente de esta
Universidad, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Por Resolución de este Rectorado R-020/02, de 11 de enero,
se determinó la composición de las Comisiones que han de resolver
los concursos de méritos convocados para proveer diversas plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Por error en la anterior Resolución, en la plaza 080/01PTU
de la parte resolutiva, se decía: “Comisión titular... Vocal 1.o:
Doctor don Ignacio Giménez Raneda... Comisión suplente... Vocal
1.o: Doctor don Jorge Jesús Nieto Vázquez...”.

Verificado el error mencionado, y dado que las Administra-
ciones Públicas pueden, en cualquier momento, rectificar, de oficio
o a petición de los interesados, los errores materiales, aritméticos
o de hecho que padezcan sus actos, conforme estable el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, resuelvo:

Primero.—Retificar la Resolución rectoral R-020/02, de 11 de
enero, por la que se determinó la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos de méritos convocados para
proveer diversas plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, al
único objeto de que donde se señala en la plaza 080/01PTU que
el Vocal 1.o de la Comisión titular “Doctor don Ignacio Giménez
Raneda”, se sustituya por “Doctor don Ignacio Jiménez Raneda”,
y en la Comisión suplente el Vocal 1.o “Doctor don Jorge Jesús
Nieto Vázquez”, se sustituya por “Doctor don Jorge Nieto Váz-
quez”.

Segundo.—Comuníquese la presente Resolución a la Facultad
de Ciencias de la Empresa y a la Unidad de Recursos Humanos
y publíquese en el “Boletín Oficial del Estado”».

Cartagena, 11 de abril de 2002.—El Secretario general, Pedro
Colao Marín.

8950 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2002, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se convoca oposición
para cubrir una plaza de personal laboral vacante en
esta Universidad, mediante el sistema de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998, de 22
de diciembre («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 19
de enero de 1999), por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, y con el fin de atender las necesidades
de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de

diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.e) de
la misma norma, y en el artículo 49 del Decreto 276/1998, de
22 de diciembre, citado, ha resuelto convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la categoría profesional de Titulado Superior
de Servicios Técnicos de Apoyo a la Docencia e Investigación del
Servicio General de Investigación en el Servicio de Tratamiento
de Imágenes de la Universidad de Almería, con sujeción a las
siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza en
la categoría profesional de Titulado Superior de Servicios Técnicos
de Apoyo a la Docencia e Investigación del Servicio General de
Investigación en la Universidad de Almería, mediante el sistema
general de acceso libre.

1.2 Del total de las plazas se reservará un 3 por 100 para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con la dis-
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el supuesto
de no ser éstas cubiertas, se acumularán a las restantes plazas
convocadas.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do; en el vigente Convenio Colectivo de trabajo de ámbito inter-
provincial del personal laboral de las Universidades andaluzas
(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 30 de enero de
1994); en el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y a las normas de esta Resolución.

1.4 El procedimiento de selección de aspirantes será el de
oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias
que se especifican en el anexo I.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de julio de 2002.
La fecha, hora y lugar del mismo se fijarán en la Resolución del
Rectorado en que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno de los
Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de aque-
llos Estados a los que en virtud de los Tratados Internacionales,
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de los trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea. También podrán participar el cónyuge,
descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y
de los nacionales de países miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Licenciado universitario,
Arquitecto o Ingeniero, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.


